
Guía metodológica para la elaboración del Programa de Manejo Integrado de 

Zona Costera. 

 

Los Programas de Manejo Integrado de la Zona Costera deben contener los 

elementos siguientes: 

 

INTRODUCCIÓN 

 

- Antecedentes 

- Fundamentación (problema clave “detonador”) 

- Objetivos y metas 

- Duración 

- Límites del área. 

 

ASPECTO FISICO-GEOGRÁFICO-ECOLÓGICO: 

 

- Descripción físico-geográfica (Geología, hidrología, clima, balance 

hidrológico local, oceanografía y procesos costeros) 

- Ecosistemas relevantes (descripción, estado actual e interacciones). 

- Recursos costeros: uso y estado actual. 

- Usos potenciales de los recursos costeros, para el presente y para el futuro. 

- Problemática ambiental de la zona de estudio. 

- Identificación de conflictos. 

 

ASPECTOS SOCIALES: 

 

- Aspectos demográficos básicos. 

- Asentamientos humanos presentes (tamaño y características). 

- Vivienda y salud. 

- Servicios públicos. 

- Servicios educativos. 



- Agrupaciones políticas, sociales, religiosas y civiles. 

- Procesos demográficos. 

- Tenencia de la tierra. 

- Cultura, folklore y tradiciones. 

- Identificación de conflictos.  

 

ASPECTOS ECONÓMICOS: 

 

- Índices económicos básicos de la zona de estudio. 

- Actividades económicas de la zona. 

- Organización y procesos económicos. 

- Bases, descripción y procesos de la economía local. 

- Identificación de conflictos. 

 

INFORMACIÓN EXISTENTE. 

 

- Resultados de investigaciones, estudios e inventarios. 

- Información cartográfica temática básica. 

- Bases de datos o registros.  

 

PROGRAMAS AMBIENTALES Y DE MANEJO ACTUALES: 

 

- Existencia de otros planes de manejos o programas ambientales en el área. 

- Evaluar la efectividad real y consolidación de los programas así como su 

interacción. 

- Instituciones responsables de los programas. 

 

CAPACIDAD INSTITUCIONAL Y LEGAL: 

 

- Presencia de instituciones de nivel nacional, regional y local relacionadas con  

actividades de protección de la zona costera. 



- Interacciones horizontales y verticales de las instituciones. 

- Definición de aspectos legales aplicables al Plan de Manejo. 

- Esfuerzos existentes en el tema de construcción de capacidades en el MIZC. 

 

ORGANIZACIÓN PARA LA EJECUCION DEL PLAN 

 

- Unidad coordinadora-ejecutora (autoridad de manejo). 

- Mecanismos operativos para la ejecución. 

- Participación institucional (sectores involucrados). 

- Participación comunitaria.  

 

ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

 

- Implementación del Programa. 

- Cronograma de Trabajo. 

- Plan de medidas (plan de acción). 

 

MONITOREO Y EVALUACION DEL PLAN. 

 

- Impacto esperado del programa y sus componentes. 

- Sistema de monitoreo y evaluación. 

- Estrategia y Organización para la ejecución del Sistema. 

 

PRESUPUESTO 

 

- Costos totales y por componente. 

 

BENEFICIOS ESPERADOS 

 

- Ambientales 

- Sociales 



- Económicos 

- Financieros 

- Técnicos 


